
REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL VALLE DEL CAUCA

INTERL. No. 3 5 0  ‘

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre del dos mil quince (2015)

DEMANDANTE: COPORACION AUTONOM A REGIONAL DEL VALLE
DE CAUCA- C.V.C.

DEMANDADO: JOSE WILLIAM GARZON SOLIS
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPETICIÓN 
PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA
RADICACION: 76-001 -23-33-003-2015-00709-00

La CORPORACION AUTONOM A REG IO NAL DEL VALLE DEL CAUCA- 
C.V.C, m ediante apoderado jud ic ia l debidam ente constitu ido, prom ovió el 
m edio de control de Repetición, contra el señor JOSE W ILLIAM  GARZON 
SOLIS, quien para la época de los hechos ejerció el cargo de D irector General 
y  nom inador de la CORPORACION AUTO NO M A REG IO NAL DEL VALLE DEL 
CAUCA, a fin de que reem bolse a la Entidad la sum a de que ésta debió pagar 
por cuenta del fallo ju d ic ia l proferido en el proceso de nulidad y  
restablecim iento del derecho prom ovido por el señor HOLGUER PEÑA 
CORDOBA.

Encontrándose el Despacho para decidir sobre su admisión, se observa que 
en el contenido de la demanda, el accionante establece la cuantía de la 
pretensiones en 1a. suma de ciento doce m illones setenta y ocho m il cincuenta 
y  ocho pesos ($112.078.058.00), m onto que a la fecha de la presentación de 
la dem anda no supera los 5001 salarios m ínim os legales m ensuales vigentes, 
de que trata el num eral 11 del artícu lo 152 del CPACA para que el asunto se 
tram ite en prim era instancia ante este Tribunal.

La disposición en com ento prevé:

“ARTICULO 152 Los Tribunales Administrativos conocerán en primera 
instancia en los siguientes asuntos:

( . . . )

11. De la repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 
servidores públicos y personas privadas que cumplan junciones públicas, 
incluidos agentes judiciales, cuando la cuantía exceda de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes u cuya competencia no 
estuviera asignadas al Consejo de Estado en única instancia.

1 El salario mínimo para el año 2015 corresponde a la suma de $ 644.350; 500 SMLMV corresponden 
a la suma de $ 322.175.00.



Así las cosas, conform e lo dispone el artícu lo 168 del ibídem , se ordenará la 
rem isión del expediente a los Juzgados Adm in istrativos Orales del C ircuito 
Judicia l de Cali- (reparto), para que continúen con el trám ite del asunto.

Por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARSE incom petente para conocer el asunto por falta de 
com petencia funcional.

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA el presente asunto a los 
JUZGADOS ADM INISTRATIVOS ORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
CALI-VALLE (Oficina de Reparto), conform e a las razones expuestas en el 
presente proveído.

TERCERO: En firme esta providencia, cancelar su radicación y  reportar la 
novedad en el Sistema Siglo XXL


